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Sirva de ejemplo una interesada que refiere haber perdido una beca para su hija, diagnosticada de TDHA, por la demora 
de casi 8 meses en la valoración de su discapacidad. Asegura que en el Centro de Valoración le han recomendado que 
contacte con el dPA para presentar queja contra ellos:”me han dicho que no pueden más, que hay muy poco personal 
para el trabajo que tienen y que os llame a vosotros para quejarme, que así les ayudo.”

...

2.3.2. Justicia, Memoria Democrática y 
Política Interior

2.3.2.1.2. Las “razones estructurales” en las dilaciones
...

En cuanto a los medios materiales, esta Defensoría en atención de la situación de funcionamiento de las instalaciones y 
sedes de los órganos judiciales, tuvo conocimiento con ocasión de un informe evacuado por el Registro Civil de Fuen-
girola que desde noviembre de 2023 se encontraba sin servicio el ascensor de la sede sita en C/ Párroco Juan A. Jiménez 
Higuero, cuestión de la que tenía pleno conocimiento la Delegación de Justicia en Málaga, sin que tuviera noticia de 
que se fuera a reparar de forma inmediata.

Es evidente que esto suponía un gran problema al dificultar que las personas con movilidad reducida puedan acceder 
(o, en su caso, con mucha dificultad con ayuda de terceros) a las plantas del edificio, sin olvidar que la oficina del médico 
forense se encuentra en la tercera planta.

Por otro lado, siendo el único acceso a las plantas superiores por las escaleras, se pueden originar problemas de seguri-
dad en los traslados de detenidos a los juzgados de instrucción (que se encuentra en las plantas superiores) por razón 
de coincidir en las escaleras con justiciables, denunciantes, profesionales o personal del juzgado.

Ante tal situación, procedimos a iniciar de oficio la queja 24/5665, en la que tras solicitar informe de la Delegación Terri-
torial de Justicia en Málaga, se nos remitió informe por la Viceconsejería de Justicia en el que se nos comunicaba que la 
sede judicial de Fuengirola constaba de dos núcleos de escaleras que conectan todas las plantas del edificio, existiendo 
un ascensor en cada núcleo de escalera.

Que uno de los ascensores está en funcionamiento, y respecto al que se encontraba averiado, debido a que no era po-
sible su reparación, se estaba tramitando expediente de contratación para su sustitución, estando previsto el inicio de 
las obras de instalación a primeros de agosto, y siendo su plazo de ejecución de dos meses.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preven-la-reparacion-de-los-ascensores-en-la-sede-judicial-en-fuengirola-tras-interesarnos-por-la-0
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2.4. Resoluciones

2.4.1. Personas

2.4.1.1. Dependencia y Personas mayores

...

Queja 23/8082

	▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 

	▷ Estado de tramitación: aceptada

	▷ Descripción de la actuación: Planteamos un estudio y una estimación de la población potencialmente beneficiaria 
de las subvenciones en Andalucía.

	▷ RESOLUCIÓN: 

SUGERENCIA 1. Es conveniente realizar un estudio y estimación de la población potencialmente beneficiaria de estas 
subvenciones en Andalucía, a fin de poder planificar de forma adecuada las futuras bases reguladoras y neutralizar 
las barreras administrativas que provocan la pérdida de oportunidad en el acceso y frustran la expectativa. 

SUGERENCIA 2. Atendiendo a las dificultades expresadas por determinados colectivos como personas mayores y 
personas con discapacidad, a fin de evitar la desigualdad en el acceso a las subvenciones por razones ajenas al cum-
plimiento de sus requisitos estrictos, provenientes de la diferente disponibilidad de apoyo externo, tiempo, medios y 
competencias digitales, es conveniente que se analicen otras posibles fórmulas para el conocimiento a tiempo de la 
publicación de actos administrativos relevantes recaídos en el procedimiento, como el requerimiento de subsanación, 
articulando instrumentos de alerta, como el aviso de notificación vía SMS, o la implantación de un calendario previo 
para que las personas solicitantes puedan acceder en determinada fecha al tablón digital o web de la Consejería. 

SUGERENCIA 3. Sugerimos la adopción de las medidas necesarias para que en las próximas bases reguladoras se 
garantice el principio de igualdad y el derecho de acceso a estas subvenciones de aquellas personas que no disponen 
de las competencias digitales o de los medios técnicos necesarios para continuar con su tramitación, estudiándose 
la posibilidad de crear subvenciones específicas para colectivos de mayores y personas con discapacidad, en los que 
la edad o la falta de tiempo debido a los cuidados, no sean obstáculos para el disfrute de estas subvenciones que 
mejoraría su calidad de vida. 

Queja 23/9003

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Granada

	▷ Estado de tramitación: aceptada

	▷ Descripción de la actuación: Demora en el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía de su hija 
menor de edad, con un grado de discapacidad reconocido del 57 %.

	▷ RESOLUCIÓN: 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/planteamos-un-estudio-y-una-estimacion-de-la-poblacion-potencialmente-beneficiaria-de-las
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-resuelva-su-expediente-de-reconocimineto-de-su-condicion-de
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